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- CONSTITUCION BN La COMPAÑÍA.* GALAo
 

- GALATOURS=._
PAaGOS TOURIST  COMPORATION /S. Ares-
 

Gunutia 2 sl 2.090.000.00.=o 0 ,
 

En lo cáudod do Guayoquid, Copítal.d
 

la Provincia dol Guayas, República del Ecuodory a los. tra
 

¡tededel mesde Septiembre deanovecientos _aotenta
 

TA

-7 anos anto os doetor Guatavo PalconiLodesias Abogado

 

 SE = = .-al

y Notario del Cantón,, comparecieron 1t el soñosr don Eovin _
 

Michaol Gordon Groestch , casado, comerciante ¿de nacfonad -
 

lidad nortoamoticanae jontendido on castellano, por sus prde
 

pios dorechos y el soñlor don Forest Albert Nelson Nelson,
 

divorciado» hotelero, ocustoriano, por $03. propios derechos
 

lo señora doña Cathorine Gordon de Noboa y casada , de
 

ocupación quehaceros ¿omestáícos .¿nortesmoricana, entendida
 

en castellano, por ' sus propios dorochos$ el soñor don Fauds ,
 

 

to Burgos Goya , casado, contador , ocuatoriano , Ppr 3us

propios derechos jy, el señor don Senén antonio Puontos
 

Encalada , casodo, ingenioro mécanico , ocustoriano, por
 

sus propios derechos. ¡mayores de edad, capacc= para obl¿igarle
 

so y contratar con dowícilio y rosiídoncis «n osta cíudad
 

 

e quienes de conocor doi .fó py, procedlondo «un auplds y en>

tera libortad y bien instruidos de la natiralosa y rosuly»
 

tados do esta escritura pública de Constitución de Compañial
 

ínónima , para se otorgonioento mo presentaros:la mínuta y.
 

documentos siguientes e SEÑOR SOTALXO1-Sivrasse entorizalr
 

- en su Registro de Instrumentos públicos, uno que contenga
 

la constitución y los estatutos de la Sociedad Anónima ,
   Galatours

"Galapagos Tourist Corporation/Soho", conformo se describ
 

p
s
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a continunciónos otorgantos Eovin Háchael Gordon  ,de
 

—_auctonalidad nortoamerádcana ¿Porost eiloon ¿de macionalicag-

  

7 : A AS TAAr- .

 
 

AAA

coustoriana SCathorino Sordon do Noboa y do mmcionalidad son
  

 
 

 

 

todos “condontollto en la ciuad de Guayaquil, declaren su
 

voluntad ¿e constituir la Compañia Arónimo denoninada *8
 

Galatours

Galapagos Tourist Corporation/S.A", al tonor do las estipule
 

laciones. coriptantos on los Bstetutos Seciíalos que sen del |.
 

'tonor siguiente ¿ CAPITULO PRIMERO 9 DESICNACION, NATURA»
 

LÉCA », OBJETO Y DOMICILIO DE LA SOLEDAD ..ecArticudo.
 

P rá a e 7 P+o-Gonstitayose ana Sociedad Anónima, bajo la.
 

Galatours

denominación do'Gslepagos Tourist-_Corporation/S.A”s la mis

7ma que se regirí por los presentes Mstat.:ios y las disposa!

cionos logalos pertinontes ¿A4rticulo: SegunA
 

“Ba objoto principal. de 1a Sociedad -sorá dodícarao a la]
 

 

  

y AE|:

explotación do_la Anáistria turistica , mediante olestab ya,

 

cáímionto de lineas de tramsporto.Aaritano. ¿aSroo o terrese.,
   RELASEZALRAN
 ARIANENAAACRA

tra para excursiones turisticas  ,principginonte el Arch. .
 

AdaPARACAEPPERA SN :

pielago de Galapagos ¿con la correspondiente proeaoción y.
 adoRONEToANADEAPEEASASAlt

prestaciónde servicios complementarios ytelos cono posta -
 

rriiaia
aPAa

deportiva y otros pormátádos por la Loy do Fomento Turtot
 TARA AAPAA ARA

PS—

 

— LTAE

pudiendo adomás. roolizertoda cleso do actos o“contrates| +
 

A AAAAAae po

civilos -0 morcantiles y relaciónados con ex objeto princi4
 

AAA TOATARARACEPETSE pm a 

 

pai , aúgquirir. bleros mueblese inmuebles_+titulos o y3lo
 

r
AAAAAA

Ede toda clasoc , inportar y “osportar i$ en general ,ojor-'
 o AAeo

cor todos aquellos actos,_moresntáloo...ynávilooro£ozgoferentos y
  asu fin ypermitidos.por la Constitución Y Leyes de la

NA EES  
 
 

o A AOq

ENCARTA ATEMTIAIORIODONAa pgT Z

e



_Repíblicas.- Ar t-1 culo Taereser oe"Galapogos

A

s Z Tourist Corporation S.A.” tendrá su domicilio principal
 

“en. la ciudad.decuayaquih, cantón, Guayaquil, Provincia del

AAA ES

Guayas , República del Ecuador, pero podrá establecer 'Sucur=
 

«
e

 

 

sales. o Agencias en cualquior otro lugar del Pais e del

 

exterior y CAPITULO SEGUNDO. +- PLAZO, CAPYTAL, ACCIONISTAS

 

Y ACCIONES.«1 rticulo Cuarto.Llplazodo
 

duración do la Sociedad norá de trointa añios contados a

M
N

psrtiír de la fecha de suscripción do la Escritura públic

 
 

 

E

O Jl. €c Gonsititución de Sociedad Anónima .. piazo que podrá ser
: 10

4
O

prorrogado o reducido radiante votación tomada en Junta
 

11
 

ss Gonoral deAccionistas a la que habrá de' concurrir ycuanéjo

 

. 19 monos ,la mitad del capital social pegados La Sociodad

 

se podrá ser, en osta Dnisma- forma, disuelta. 0 liquidada on

an - cualquier $poca sJArticuwio Qu into,.-El capi-

 

E tal sociale osde Dos milionco de súres ( "si 2.000.000,0d)
  a7 > dividido en doscientas acciones ordinariasy: nominativas|
   

  

 

TE

19
 

  

 

 

 

 

 

z ol titulo reprosentativo do las partos o fraccionos en que

 

a osta dividido «el capital social, .Las accionos során nomj-

 

25 7 nativas «e indivisibles +. La Sociodaé reconocerá per tanto

 

e 2 | un solo tenedor 'de cada una de ollas rs4Yvrticaldos:
 

27 sépt 4 o0m=Cada' titulo de acción debe contoner los sil-

  guientes datos a ) E1 nombro y domicilio principal do lA 
 



10

11

12

18 --

14

15

16

17

18

19

21

24

25 *

20

27

28

 

Compañia y b) la cifra reprosentativa dolcapital social, .

 

de cada una de ellas 50.) El número de órden de la acción.-
 

y del titulo,y la constancia de que ésta ¿és nominativa y
 

 

ordinaria jd ) La fecha de la Escritura deConstitución de|

la Compañia, la Notaria én-la que se la otorgó y la fecha
 

inscripción. en el Registro Mercantil , con la indicación.
 

del tomoy folio y númoro'¿ e ) La indicación de la fecha
 

de expedición del tituloylas firmas del Presidente ydel .
 

 

 

vo '.«La Sociedad solo extenderá titulos por acciones que...

 

le: hayan sido totalmente: pagadas ' ydará certificados prob

visionales por acciones 'no liboradas ¿Articulo
 

Noven O». » -En .caso de pérdida o destrucción do los tituo
 

>

£

 

*

 

neral ,ol mismo que lo hará saber al público mediante avi=

"80. que se. insertará en uno de. los periodicos de mayor
 

circulación de la ciudad do Guayaquil, domicilio principal
 

de da Sociedad ,durante tres dias consecutivos , y trans
 

 

no haberoposición o reclamo '" ¿Se procederá a la -anulación

curridos: treinta dias a contar ge la última publicación ,dp

 

del titulo extraviado o destruido debiendo conferirse uno|
 

'núevo al acciohista . La anulación oxtinguirá todos los |
 

derechos inherentes, .al titulo anulado, A rt%fcu.l e
 

 

comprobante que acredita el ejercicio ge . los derechos

Dé ci m. O0.-La presentación del titulo de acción es el uni

 

sociales , Cada. acción liberada dá derecho a un voto »y lo
  accionistas podránhacerse representar en la-Junta General .  

“él número de' acciones en que so divide i el valor nominal .-.

de

Gorente General de la Sociedad Artículo 0:-< bar.

"los de acciones, se dará aviso por escrito al Gerenta Gep-

Ya,

p . “

o
l
Ó



de. Accionistas - por. obra persona -., medianto Carta-=Podor
 

dirigida al Gerente Gonoral .. Se conmsidorará como duoño
 

04
o de. las. acciones nominativas a. quion aparezca. cómo tal
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

. 5 "

4 en el Libro dé Registre de Acciónes. y Accionista. -=4 ro

so ticulo péácimo Prdme:r o.«Los tonedoros

5" de" acciones liberadas o pagadas gozarán 'onproporción. dirto-

¿| ta al número do * sus - acciones ¿del derecho. de suscripción

5. orOferenté rospecto 4'cualquier aumento del cápitel social

> | que tenga a biendisponer le Junta Goneral'de Accionistab.

o |. CAPITULO TERCERO.-=: DE LA ADMINISTRACION.=A rti:culo

0 44 - —Décino (Se.gu nd 0.-El gobierno y administración

as “de la Sociedas során_ojorcidos por 12/Junta Goneral- de
 

 

Accionistas |+ (UNA. Junta Dircotiva: oDirecto,de Prosidoh-
18,7 

14
 

 

¿
0

o de la Sociódad y todos los domás funcionarios yES
 

10
 

= que---Jáa buena marcha qe la adrinistración de la Compa

17 ñia requiera. És. entendido que una .misma persona.podrá
 

sw -| ' dosempeñar dos o más eargos que no sean incompatibles

a
 

sw PF. que noes obligatorio ser accionista para. ejercer ésta

.
Y

 

-20 , funciones Articulo Décimo Tersaexro.
 

“La Junta General de Accionistas es el Organomáximo de la
 

   

 

 

 

 

 

- e IA a er

s L Sociodad yconstituida legalmente y sus docisiones oblilzan

e aa LEAONsOULA

e eE

e a todos los socios , hayan" o no. asistidoa la sesión ,
AAi

A NAAATRE

2 y tales decisiónes podrán ser revisadas ' solo por la misjna

eo = "| Junta General do: Accionistas , salvo el dereshode apelacijón
 

a

estabviccido on la Loy de Compañías ¿Articulo D dle
 

27 -30 31m C. ua r $ 0..-La Junta Goneral do Accionistas

 

deberá reunirse 'en sosión ordinaria en el primor trimestre  
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' de cada año y su:convecatoria 'se efectuará por lomenos:
 

  a, Ci Bra Dior. REL

 

l- culavión . deY

 

 
a md A YETIRS

   

   

ganediente publicaciónen.
- Ae e.

e

de la Sociedad , con determinación qo2la fecha, hora y_
 

 

 

mera reunión, y no podrá modificarse en ella el objeto
 

de la primera convocatoria,cA rtirculo Décimo
 

.
al-

j de un accionista o accionistas que representen por lo menos

 

se ensesión extraordinaria .en cualquier fecha, previa *

 

convocatoria - on ig al forma y alcance dol Gerente. General

o. : ” 4

de la Sociedad , bien por decisión propia .o0, asolicitud
.?

 

  

 

 

convocatoria ¿cuandoestá. representada en ella , por lo mos
 

  EARAAR ICAA SUSE

 

   ARISRAAICACRoaA

 

 

' presentes Estatutos no' dispongan . otra :cosá 's Para que la
 

CsPRAREeoAEoSAPOAAEidaeo ¡ '

unta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar vé»
 

AaOAAEENAESAIN,yUEOR

  ARRAAE

formación -: la fusión o la disolución - anticipada: de la |
 

1

Compañja , y en general cualquier modificación ge los:
 

NE
Estatutos Sociales, habrá de "concurrir a ella , cuando me«.  
 

-rarse más de treinta. dias de la fecha fijada . para la. pri

. do entendido que sus resoluciones se tomarán Por mayoria do

con ocho. días de anticipación al figado_para su reunién da

luges de. _la rounión y,del asuntoo.asuntos que; serán. trafa="

“dos en la salsma + La'segunda convocatoria nó podrá demd='.

a udn tios...La: Junta Geñeral do Accionistas podrá" reunir=.

De
a

a,

«el veinte y cinco por ciento del capital social [Pagadol. Á de
, henna

ticulo Décimo Sex $ 0.-La .Junta General do .:

Accionistas se declarará legalmente constituida  ,en primera,

| nos “el _<cincuenta por ciento delcapital social, pagado ¿silon-

votos de los accionistas presentes ¡cuando la ley o lds..
AARSAOAARARARICASIpAAROTaRAAda

,. lidamente : el aumento o disminucióndel capital > latrange

e
.

>

)
.



«

 

se

10

Mm:

-n08 pla mitad. gol capital. pagado. En segunda convocatoria ,
 

bastará la representación cuendo menos dela torcdra parta
 

a

dol capital socialpagados Articulo Dóésimos.
 

. Y”
-Sóéptdm 0..een ol caso de que estuvieron presentes o de=
 

y

bidamonte representada la totelidad del capital social pay
 

|. sado s y :los. asisgtentos .acepten por unanimidad la celos
 

 

- bración de la Junta , $6cta podrá sesionar .sin nocosidad

 

de convocatoria provía ,on cuáiquior ticmpo  , y encual.

 

quier . lugar dontro del territorio nacional parao tratar -

ctualquiíocr asuntos Artículo D ódeoinmo 0ctave
 

Se lovantarán las actas correspondientos de las sesiones
 

1

13. Z_por la persona que haya sido designada paraprosiéir la

de la Junta Goneral de Accionistas, que cerán firmadas
 

F

 

reunión o por. el Presidente de la Sociedad , si éstela

- hubiero presidido ¿por ol Geronte General -,que actuará
 

pS
 

: aquellas que la propia Junta ocuexrde disponerio asiz A r -

dl. ticulo Décino:N.o.ven 0.-Son atribuciones d

como Socretario , y por todos los accionistas concurronti

Dicha actas so horá costar. en ol Libro donominado "L;

fas *" , se ASborán protocolizar notarialmoento

 4

la Jurita General de Accionistas : € ) Resolver todos los
 

 

asuntos yvrelatívos a los negocios sociales ': y tomar las

docionoo que juzgue convenientes. en dofensa de la Compa;Las
 

b) rlegir y remover al Prosidonte , a .los Directores. ,al
 

eraVo AN

- YVGorenteGaGoneral. 2 a (los Comisarios , £ijar sue ronune-»
 

mm - -

z Ñ E OS

nz
UN

ado

racionos y or plazo logal por el cual dsborán ejorcer sus].

AL As ZoAAAAEATERARC

 
A OeES - ae TARÁ - ye AOA - > Aazo

funciones Saun poriodo do- cuatro años io ) Conocor anual
 

+

 

ZWARvonT- se mi ONECARE y a

“mente el balanceo glas cuentas y“los infornos ade proggnt y 
 

05
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ren el Gerente General y los: Comisarios sobfe log negocios
 

sociales y- dictar su resolución. No podrán aprobarse. ni A
 

balanceo. ni las cuentas gino hubieson sido precedidas - Por el
 

19

el informe de losComisarios ¿d) Rosolver' acerca de la.
 

distribución ge. los beneficios. sociales ¿aprobarlas. cuos|
 

 

tas que deben. deducirse de éstospor amortizaciones. ; separar

 

án porcentaje para la formación * de. un fondo. de reserva y

_declarar los. dividendos do las acciones 3. o ). Acordar to
 

a

das las modificaciones al. cohtrato social stales como. au y

 

mento,9 disminución del e opitaz social, oxtensión o reduo
 

ción. qel plazo dola Sociedad, disolución o. liquidación! -.
 

de la misma , en cuyo caso nombrará a los liqguidadores.'
 

pormayoria. de votos y notificará del particular a la Suse .
 

1

perintondencia de Compañias -3£ ) Autorizar la venta o enak
 

”. jenación de inmucobles  o:bienes raices de propiedad : delaLs

AT . E

 

> AAAORAE an  RReAalEisri 0

Compañia 38) Autorizar la constitución dehipotecas..«pre
0 rcaTARROa .

o. cualquier otro Eravamer sobre los bienesde le SociedaAAA ES - A :

í ) Acordar la venta o enajenación .. prendas u otros arar

  
  
  

 

 

EaSAAAA

vamenes y. arrendamiento donavos, aviones o vehiculos
 

=x mn”
_ ARTERE

. formación juridica de la Sociedad o de su fusióncon otra

RRTI)
LA

de propiedad de - la Compañia 5 j ) Rescdlver.sobre la transe
a A 

 

 

¿
Compañia$ k ) Interprotar el contrato Social y los presenk e

tes Estatutos y resolver sobre las dudas que se presente
 

en su aplicación ¡y y, 1) Resoivor todo otro asunto que pór
 

las leyos le corresponda en forma privativa. Ar tá-coue|..
 

lo Vigésimao..-Son atribuciones de la Junta Directd=.
 

va -0 Directorio ¿a)Designar o nombrar señalando sus remua -
  - neraciones. ,a los funcionarios y ompleados de la Sociedad E
 

$



«)

 

- cuya dosignación no:correspenda a-la Junta General de Ace
 

 

--clonistas “y. 'removerios cuando'lo crea convenientea los

intereses de- la Sociedad ¿b ) Dirigiry orientar-los nego.
 

-cldos: sociales. ¿llevando un control. de Sstos-,salve en
 

aquellos casos que éstos correspondan a la Junta General 1
 

Vigilar-por el fiel-cunpiimiento de, las resoluciones de 1
 

JuntaGensral. de Accionistas ¿a ) Resolver sobre la formació
 

oc ampliación .de Sucursales , agencias o aperturas de estab]
 

cimientos qe ) Vigilar el desempeño¿e 10s funcionarios
 

10
y empleados, dictando nornas .que. óstime convenicñte para
 

1
 

12

una mejor administración: f )Examinar. la Contabilidad do

la Sociedad preparar y- revisar (los balancas-,finformes,
 

13 >

y
A

cuentas y domás asuntos que deban sometersea la considora=
 

|- ción de la Junta Generál de Acdecfonistas 5 sg) Aútorizar ol
 

otorgamiento de eróditos a terceros oa Jos servidores de
 

la Compañia 5h ) nombrar esentes y aprobar los contratos qu
 

|-.al .efecto ¿o celebren 3 1-) Autorizar -lá compra de inmuoh
 

naves , aviones y otros vehiculos ¿esi como de - maquinaria

a

Dw

e

los

3
 

y equípos ¡para la Compañia 5y, ¿Í) Resolver cualquier otra
 

 

- asunto que tiendaal desarrollo" de ¿los negocios: sociales

y

 

y Quo le sean (sometidos. a su vuonsidoración pór 103 -aC=

cionistas - o funcionarios do la Sociodad ' yque no soán d
 

|. competencia privativa de la Junta GeneraldeAaSo
 

 

¿ArtA4coulo Vigóésinoo
ua e Ps

E PAEAi

ESlegal de la soctag:
 

 

     
    

 

de la Compañíta. Será . taubion elejecutivoy el- aduiiniotras

 

 

 UE APAE a A RA Ra PRE  dor .de los- negocios socialos;,- L rticulto vigile
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-cimo Segundo os.-El Presidente de la Sociedad presi
 

dirá. las . sesiones de. laJuntaGeneral: de accionistas.0Or+,
 

diínarias o Extraordinarias .y subrogará 'al Gerente General).
 

en los casos de falta- o. ausencia. de éste. Ar t3.cud
 

Vigeosinmo Teroesrios-Ninguna persona que teng
 

 

A

. REE

la representación lógal de - la Sociedad podrá. otorgar ga:
nnnn E
 

, rantias. o fignzas a. nombre. de ella, salvo que se trate
 

PAOATT
TnA

E

poo

de las usuales en el comercio y quese refieran o potacionen :
 

o, E hn FESTES
Sta AO A OS POAIAEI

 

Sa rnegocios de la própia Sociedad'. 4 Y £- iíiculo v4
 

5

NEAR LGARTRIASTAE LARARRAARAO

gesion o Cuartoo.-Ls Comisarios designados pol
 

la Junta General de Accionistas, seránpersonas extrañás
 

a la Sociddad y tendrán derecho ¿limitado do inspección
 

y vigilancia gobre todas las operaciones sociales ,sin
 

dependencia de. la administración y en interés de la Sos
 

ciedad. + No podrán gor Comisarios las personas comprendi
 

das en.6l articulo trescientos diez de la Ley de Compañias|
 

vigente, Articudlo Váigesiái omo. Quinto...
 

Si. la Sociodad perdiose el cincuenta:por ciento o.más del
 

capital social y el total de la reservas ,se podrá neces
 

riamente en liquidación, si los accionistas no proceden
 

4 reintegrario y Por cuanto limitar el fondo social al”
 

cepital”. emistonte "despues de las pérdidas no bastaría para
 

conseguir: e1 objeto de la Compañia. ..A r tdiculo.v
 

gésaiuo: Sex $ 0.-Bn caso de duda * sobre algáón puntd
 

0
0

ií

de

de -los prosentes Estatutos ,de obseuridad en el texto o fedle
 

ta de disposición ,se procederá de acuerdo con lo queal r
 

pecto resuelva la Junta Generali de ¿ccionistas ¿sin hperju
  cio del éfecto de las resolucionesya ejecutadas. CLAUSU

es. -.

e 
 

Y”



 

LA PYXRAL.=Gusoda. establoccids (que las acciones que los sido

Stocritas
 

ssccóán ia liotas de suseriptaros quo consta més

11

13

18,

15 '

16

18.

 

- es

: 27

28

a Vo adelanto ¿Han sido pagadas on numerarioen un velnto y cinko
 

PAREAAA

por ciento do se valor nocínal cono consta del cortificado
LATA

 

ERRADAePERELA oAEPA ATACANAAA

—HERCOrio otergado por 01/2 : HatlqOr4cae Baek 2no 20
APETITO ESA

«insertará on de pregente escritura y y Sorín totalranto

       

OA

 

- tenredas on el plazo que osteblezca la primora Juhte Gonora
 

 

- AAA

do Mcionistas 2 los funipdoros declaran que nc Y Foservan

 _

ooo

—oÁ

. .

enprovecho persenol premio, comisión , o bonoficio ospocía
 

1 | tomado del capítal de la Zocicúad O representado eh asocia
 

nos ( oblicasiones ¿Decrlarán además que olapítalsocial
 

da la
 

Secicdsa Anónima que constituyon por la prosonte es

critera pública yha sido suscrito en sy totalidad de confolr
 

sidad con la síguliento lista de suseriptoros «LISTA DN SEU
 

ERTPTORRS

67
a-

 

a - TAN

do diz ai sueros €sda une, totalíizendo un Mila

 

ecalonoa.

a“Señsr Capitan Eo Hichacl Cordon y ciento cchonba
TZ

5
 

17 —

 

(3ochociontos mál sueres ¿ 1,00.000.00)

a

 

 

 

RA

7 AA
Gordon de Noboa

scuora Cathori|

¿ceho acccionos de díoz «dul sucreseedo
 

 A

una , totolíicamdo Oshonte 141 sucros Í Sd 80.009.290) ¡Porest
 ————_—_— yr

 

e Foison y, ocho csecionos do dios rail sucros cala unay,tota
A o .

lizondo echenta mil sueros Í € $0,000.00) goñer Fausto

Y
ON

 

 e - KA

Burgos Goya t, dos socionos do dioz mísucros ceda una ¿to
 A _—_—_—_——

€/ 2000000) $y, señor AntonLo
 

¿taldcardo voínte ell sueros [

 

PP

Puentos Inealada , dos anccionoas do des mil gueros cada uzhy
   

AZ

totalizando vointo nmíl sueros ( 3 20.000,00) lo quo dé
 

 

 

un totol. de cenloenos  suserítas. por vales: de os millcnes

do sueros [ 2! 2,000,000,09) ¿Los Pumiadores. dojen. constoro
  quo la Compañía se encuentra aecocidns o la Loy de Poneato   
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Turistico. ,según acuerdo Ministorial firmadopor los Minis».
 

bros de Eecursos Naturales y de Finónzas, signada con el
 

númoro diez mil' tfescientos IFeinta y Cincode fecha vein+
 

to de Septiembre del presente año , el mismo que sa Jasertará
 

en la presmte. escritura y por elcual goza 'de laexone:
  - vFactón totalde los impuestos que ¿ravarlos actosconstithe
 

tivos y  gonexos “de las Compañias de comercio sineluyend:
 

103 derochos' de registro e inscripción,impuestos sobrela
 

 

matricula de comercio o impuestos de timbres a laEscritura

de Constitución «Los fundadodes declaran además ,que autorizan. -
 

alaccionista señor Fausto Burgos Goya', para que.con las rdiós
 

auplias facultades pueda solicítar yllevar a cabo todas 148.
 

diligencias judiciales y extrajudiciales que Seañ necesaríi
 

para que la Compañia quedo legalmente «constituida hasta
 

 

obtener. su inscripción -en el. Registro Mercantil. (firmado)

Drs Ricardo Faleoni L, Rogistro Número seiscientos cuare

28

 

y seis. £ Hasta aqui la minuta ). Escopicsse agregan : Los|.
+

$a

 

 

cortifiesdos. de no dober al.Písco de los socios de laCom

peñia  jel certificado-dodeposito Bancario ¿y ¿copia corti
 

ficada . del Locreto Ministerial - que exonera elpresente Cano.
 

 

tratode toda clagede impuestos. Por tantolos señoras -.

otoergantes ,se ratificaron en el contenidode la minuta ind
 

ta $y, hebiendolos leido yo, el Notario, esta escritura ,en
 

po
 

alta. voz , de principio a fin, en presencia de los otorga:

. tes ¿éstos la, aproharon y firmaron en unidadde acto y conmioA
 

go.Dóy fé. ( fireado). K. Michael Gordon ¿ Cod: $ 09-024360% y
y

 

  Cedo. 0.£ 594,046, Ced. To. $. 056. 143, ( firmdo)..«Fed. Nola son N,-Cod. $ 20-0000812. Cod. 0. $ 5353786Cod. Te03678,
 

era

o
.

O

Pd

7



7

(firmado) .-Catherine. do Noboa y Cedo. $ 09-0445390. Cod. O.
 

Ñ a f 07.032. Cod. To Y 86.490. ( firmado)«Fausto Burgos Goya.
 

e LE Gods % 09-0151,736. Cod: Os  03.753.Cod. To 4 075859; (firmas
 

 

|. -do).- AntonioFuentosB.-Coed. 10902531795 Cod. 0.$03742,

 

|: Code T. 4 075.858, € firmado). GUSTAVO FALCONI LoNotario 0S

Público. Ministeriode Pinenzas. .Jofaturade Recaudacionojs
 

. del Guayas. .Cortificado- do. no adoudar.al Pisco y hebor
 

declarado impuesto, Datos.do Identificacióndel solicitantos.
 

Apellidos _2 Paterno . Materno... Nombres ;Forrost Albort
 

sw | -MelsonNelson « Cedulas tIdentidagd f 20¿00008124-- Orienta.
 

11
0 -b lista $-535.374%. Nacionaiidad +Ecuatoriana. Domicilio :Sar
 

.ta Cruz... Calle ¿Hotel Galapagos. Motivo dola solicitud 1
 

12 |

, e .. Para Compañia. Fecha de Presentación + Guayaquil, a vointo
 

a |. 3 echo de Septigmbre do mil novecientossetenta y uno.La
 

 

so — Jofatura Provincial de -Recaudacionos de :Cortifica:Quo ol

so Solicitante no adouda e la fecha centícad alguna enlo
 

1 . que Se refiero a impucotos fiscalos en qste Provincia ,
 

: Esto ecortifiícado os válido por:quínto dias + (firmado) +«- Gh=
18
 

19 -
 

lo Martinoz PF, Jofo Provincial de Moecaudaciones. dol Gua»

so “| yas.+ «Nota 1 Wo os válido el certificado si tieno borronos

 

0enmondaduras. Hoy un sello.Ministerio do Finanzas. Jofas
 

A

m

ar _ tura qe Recaudaciones de y Certificado de no adoudar al.
 

>
?

Fisco y haber declarado impuestos, Datos de. Identificación
 

0% del soliícitantos ApollidesPaterno. Matorno . Nombreosy:
 

_ Gordon + Gropstch.Materno : lovin MíchaoL .Cedulas ::Iden
 

_tádad 3 ¿¿-09+0243602, Oriecntalistasí 594,046, Nacionalidad
26 

Norteamericana... Domteilio :CindadsGuayaquil,Calle y número27
   28 Gonoral 2¿Praneo número cclento. uno, Motivo de la sotléltual
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P¿ra Compañia ; Fechade presentación :Guayaquil,a veinte
 

_y ocho de Soptiembre de mil: novecientossetentay. uno.La |.
 

Jefatúra 'Provifcial' deRecaudaciónesde: Certifica: ¡Que el

cantidad o

TE IR 

 

 

 

do esválidopor - quince dias-. (firmado)Gálo Martinez:LaS eMEA
 

 

_Jefe Provincial de' Recaudaciones del Guayas. Nota :No
2 *

ésvélido -el certificado sd tiene bórrones'o enmendaduras,
 

Hayun sello,Séñior Jefe Provincial de Recaudáciones del;Gu
 

- yas + Ciudad: Yo, Senén Antonio Puentes Encalada -,. Ud.rea
 

petuosapente. solicito se sirva ordenar ,a quien corresp
 

 

 

 

Septiembre veinte. ydoa= setenta y uno, Es Justicia. etc.

Antonio Fuentes Es. Presentadaeldia de hoy veinte y tres |
 

-de Septiembrede.. mil novecientos setenta y unosalas once
 

. de -la mafiana + Jófatura de Recaudaciones del Guayas. Pase all
 

 

 

 

quily Septiembre veintey tres de “mil novecientos setenta

 

 

 

Septiembre veinte y tres / setenta y uno. Departamento .De
 

 

 

 

a  
  

Fuentes Encalada , noesdeudor de Impuestos fiscales en
A -- aaITAA — = RAID

Í

 

solicitamteno adéuda ' a la fecha/alguna en lo que-se'.refig-

. re a impuestos fiscales. .enesta Provincia. Estecertifida=

day. se me confíera una' certificación'en e lá -cual se- indique

- que - no 'Soydeudor 'al Fisco por -ningún concepto .Guayeaquil,

-Dopartamento de Estadisticay Legal -apára que uná vez hechhs.

ldás debidas-verificaciones se concedald solicitado. Guayal

-.y unos (firmado). Galo Martinez F, Jefe Provincial de Recake ”

-¿dacioness Proveyó yfirmo el Decreto Anterior. el sejor Galo

"> Martinez Franco ., Jefe de RecaudacionesdelGuayas...Guayaqhil,

Estadistica + En cumplimiento delDecreto queantecedo y ropi.

sado. losarchivos deeste Departamento. EHcumplimiento del

- Decreto. que 'antegede: y Certifico Que el señor Senen Antohio



, - esta Jofaetura husta lo presente fecha, Guayaquil, vointe y
 

  

 

o aos Peste A :

a |euntrsde Sopticubre de nil novecientos sotenta y uno. Lo

¿+L cértifico,s: [firaado), Carlos Luis Súnrez Letaros Jofe de

ención. “stadiatica y Arebivo | Jefatura deRecáudas  

  

09
atonilia múmero ruovó. Dsportomento Lde

do a le dispuosto per el soñor Galo Martinez -

| eeanco. Jefe de Repaudaciones del Gueyas,y una ves rovisadpo

 

 

   

 
 

 

 

 

e _los - echivos de este Hoportamentos Cortificosue el scilor «=

o“ Senen imbonio Sueites Entalada , no tiene Juició alguna pony
ASRRNEO ITACIDAS“ECRT]

O ] ÓN o
RPCRERO

sw | iento de pogs hosta la presento fecha. Gueyraudlo Soticmbrp

n| volato y cuatro de wii novcolentos setenta y unos. (fizmado|=

iasHanires2strada . Abogedos Secretario  
 

call Hisccretara

- Pepartorento Jurídico y Oficina de Recandacionos del *usyasy18* :
 

14 Revisados los archivos de los departamentos ragsortivoy,9e
 

ha: eonstetade que el sejor SenenñAntonio Fuentos Sracaladha y
15
 

ew | ns es deudor de lapuostos fiscales por ningún soscapto hast
 

 

 

 

 

ON la vrasonte foco. Cunyquil. setiembre veinte y euatro' de

sas Lo mil  nevociontos: sotento y UNO. £ firssao) . Golo Hortinez

sw" | Pe Jofe Provinciol de Reeaulacionoso del Guayas. Hay un seijlos

so |Señor Jofe Provincial de Rosaudaciones del Guaya8s Ciudade

. Yo, Cathoráno Gordon de lloboo ya Uld., rospetuosansnte 20141=
 

 

> cito se sárva ordenar ¿a quien corresponda ¿se me conflora
 

 

 

 

 

 

22

. | uma certificación on la cual se indique que nosoy deudor |

-gd Fisco por ringún ¿oncopios Guayaquil, Septionbre voide

: : s | te yados de cil novociontos sotente y uno. o Justicia, OU.

"ou Lt firsedo). Cathorine Gordon de Esboa, Prosentada el dto

"7 : de hoy vointo y tres le Septicubreo de -:1i novocioentos  28 setenta y uno, a les once de la mañanas. . Jofatura de ecaus
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daciones del Guayas. Pase al Dopartamento de Estadistica
 

"y legal. para que una Voz. hechas. lasdebidas verifica ñ
 

. ciones. se cóndeda
 

te y tres 'de mil novecientos setenta y unos (firuado).:

10solicitado. Guaynquil, Septiembre feia»

 

Gale Martinez Y. Jefe Provincial de Recaudaciones del Gua: b>

 

Yats Proveyó y firmo el. Decreto enteriorel señor Culo Maps
 

 

 binoez Franovo, Jafo de Recaudaciones del Suayas. Guayaquil

 

£n cumplimiento del Decreto que antecede y revisado los E

. veinte y tres / setenta y uno» Repartemonto deEstadisiios-

 

archivos de este. Departamento. ¿Cortifico 1ue la señora
 

E7

Catherine Cordon deNoboa, no sadeudora del Fisco$nes
 

Jefatura

  LAA
 

hasta la presente fecha «Guayaquil, ITY
 

   

OPETIERRA

enatro de Septiembre -de danovecientos sotenta yuno.
AAAAR

 

 

IASS TAN ASEE
y

Lo certifico. [ cirmado)<-Carles Luis suarez Lecarosjoto

de Notificaciones ,) Estadistice y Archivo, Jefaturade Red
 

caudaciones del Guayas. "Ventenillea número
 

-IMEVE. Depary

tamento Logel:Me acuerdo a lo dispuesto por el señor Galo].
 

Martinez Franco, Jofe de Recaudaciones del GWuayos,y una :
 

- revisados los archivos de este Departamento, Cortifico:
 

la. señora Cstherine Gordon deNoboa ., no tiene juicio all
a AED

 

a
'

guño . pondionte .de pago hasta la presento fecha. Guayaquil,

*

 

>:

Satioubrede vil nasciontos setenta y uno» Afirendo)41
 

 AA
A

cno Ramirez Dstradáa + Abogados Revisados108BIarchivos de -
;

 

los Departamentos respectivos ase ha constatado que la
 

 
 

señor: Catherine Gordon de Hoboa y no es doudora de0 me.

      

pa

y?

ll

e

sotenta y Uno. ec1rmado). -Galo MartinezPF. dofoeN o
 
A
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10

de Rocaudaciones del. Guayas. Hay unsello.Señor Jofo Pro=
 

o vincial de Recaudaciones del Cuayas.Ciudad. Yo, Fausto Es
 

_ BurgosGoya, a Vd,respetuosamente . solicito: 3e sirva ordo
 

¿nar a quien corresponda¿se. moconfieora una cértificación
 

. enla cual se ándique "queno soy deudor el Pisco por nin- 10 

 

gún conceptos Ínoyaquil,. Sotáembre veinte y dos do mil no»

vecientos -sotenta y unos Es Justicia, ete. (firmado). Faus
 

Bs Burgos Goya. Presentade el día de hoyveinte y tres do
 

Sopticrmibre de mil novecientos seteuta. y uno,a las onto do
 

la. sañana .. JSofatura. de Recaudacionos del Gueyas. Fase al
 

: Dopartamento de Estadistica y Logal, para que una vez hecha
 

lad ,debidas, verificaciones soconcoda lo solicitado, Guay 2e

 

- quil, Beptiombre veinte y tres de míl novecientos setenta
 

* y uno. . (firmado). Galo Martinez.FP. Jofo Provincial de Reca
 

.,:Gaciones del Guayas. Provey6. y. firmf. el decreto anterior el
 

_ señor Galo Martinez Franco ,. Jefe doReesudaciones del 'Gua=
 

. yQ8 » Guayaguil,. Septiembro veinto y tres /setentay URO.
 

Departamento. .de Estadistica y, En cumplimiento del Decreto qhe
 

'—¿¡¿ntecodo y revisado los archivos de este Departamento ,
 

- Certifico. sQ0ue el señor Pausto Enrigue Burgos Soya p no as
 

 

-. doudor del Pisco»en sta Jefatura hasta la prosontefecha.

  

  

guayaquil, veinte y cuatro de Septiembre de dr novecionto
RARAARO 

CARO
 

 

 

Locaro, Jefo: de" Hotificación, Estadistica:

 

y Archivos. Jofas
 

 

tura deRecaudaciones dol Suayas. Ventanilla número nuevo

. Departamento Legal:De acuerdo.a lo dispuesto por ol señor G
 

«o. Martinez Prencos Jefe de Recaudaciones del. Guayas, y un
  vez. rovisados los archivos. do. este Departamento.Certifico 
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Que el señor, Enriqué Burgos. Coya
 

>

 
—

fiscales . por ningún concepto. hastala presente fecha ni .|.
 

 

  NAS

 

“tiene Juicios. pendientesde - pegohasta_

 

 
E AAa

SE a

“Ectiombre” veinte y. cuatrodé - mil. novecientos setenta $ os
 

UNO» (firuado).Alsino 'Ramirez- Estrada -.Abggado. Socretarig-
 

Departamento Juridico. Rovisados los archivos de los Des
 

partamentos respectivos ,se ha constatado que elseñor.
 

“Fausto Enrique Burgos Goya, no eSdeudor de impuestos Fig
 

 

RAA deso,

cales”. por ' ningún
 

““yaquíly SetiombPe

 
   

. veinte y cuatrode milAobciamtos dee
 

  

A ia x aRARE 1

ta á uno. (afirmado). Galo Martinez Franco. Jafe-Provincidl..
 

de Rocaudaciones
 

del. Guayas. Hay un sello.«Banco0f. Amertta,

 

+ Casilla”
 

Cinco «ail ochocientos veinte y cuatros,_Guayaquia,

Ecuador, - Septiembre: Y treinta qe.
 

ta y. unos. Certificamos toner en nuestro. poder: un cheque.
 

- porla caritidadde mil -sucrea. ( s/'
 

Quintentos ' 500,000. ,Y:

«a la orden de Galapagos Tourist
 

que deberá. ser depositado.
 

“en ana cuenta de integración -

de Capital de laCompaíta: ''en formación Galapagos Tourist!
 

«Corporation S.A. en concepto de veinte y cinco por ciento'
 

: de los aportes correspondientes a los suscriptores sex
 

: Mores * K, Michael Gordon ¡Cuatrocientos cincuenta mil Ma
 

 

eres ('s/ 450,000,00) , Forest : A.Nelson +. Veinte mil sun

 

cres. ( Sí 20,000,00) Catherine Gordon de Noboa ¿Veinte mil

 

“sucres(y 20.000,00). ¿Ernesto Burgos Goya . Mifedsamil sun *

re

¿ no es deudorde impuestos --

esta fecha. Guayaquily.

“concepto hasta la prosente fecha CU

“mil noveciontos sotáne'

Corporation S.A, Este Chqe::

(os 23,000.00) Antonio Fuentes Encalada íCinco mil:
 

"sueros: ( sí 500000 ). Total. ¿Quinientos mil sucres....
  
 

A e 500,000.00)  «La presente certificación no es negociae:;- *

-)
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10

blo y qu caracter ca morarmoanto' inforrcativa , oxtendionde»
 

. 80 ten sole pore eumlir ronrésites _logeies on relasí6
 

_ con da Constátución de Compoñias Anfnimas +. /Pero' poner

oz te Gepssito 2 disposición de Galapagos Teuriot Corport sy iua
 

tión S.A., op -obrolutaercato indisporsable ol ourplimiont

de lor siguientes requisitos s a ) Quo se vos emiba

eoplia.cortiíficoda O inscrita en el Cesistiro Nercantíil de

11

 

20 ns controguo ¿aya nbestro archivo une eopia cortáf

_Aprobands le Constituciónde la Compa

_ Arehávo copias do los nembroientesde lec porseneros |

la escritura de Constitución de :-1n Hueva Cenpañía 3b) Gu 
pato. ao ie rocoivción de la Superintendencia de fenpatija

 

  ta Galoñaca

Corporatkon » S.eñs 6) Que so ns8entropora rrustro

 

$V

outorizados de la Compañiia ., dobigamonte - inseritos em 01
 

- Periotro Hercantit y .€ ) Guo se nos dovuclva 0% presonto
 

: eortificado . (firmadol. E. Sioral . beriñoraato, Ríneros
 

dios. el troaciontes troínta y síineos Los Ministros do 1
 

 

cursos 'Naturalos y Turáisso.d £ 4o Pinansas. ¡Congidorcado y

Que eon focha doce de Agoste de ud novecientossetonto
 

-y une y, el Capitol Miechoci Gordo. yen ou colidid €o .procoty
 

 

- Glovó (a .la Dirocción Nasional de Turiso , Coturis y, uma

_solicátue enconinada «e obtener jos bormeficioo soriaados
 

oa el ránero sesunda del articulo volinto y uno de la Loy Ep
 

 

pazos Tourist Sorportión Sehes-1o etoan que co formará

- Foronkto . Turistico, para la Constituciónde lo Emprosa Ghlae

 

on lo ciudad de Cenyaguil, Provincia dol Guazyis. quo la nupeo
 

va Segierca pnufnica tondrá per objots 1 oxplotación
   úa lo infustreio turistica .,sodiento ls crgonización de
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giras -poriodisticas «¿e turistica y organización de excur=

toríauo y y especialronte .en e1 Archipiclago de Colon ¿Que
 

convienen a. los intereses nacionalés la instalación
 

 

siones de pesca deportiva on las costes del 1ítoral un

5.
 

zrolle de ¡ias rogíiones aque $0. considore cón caractor pri

criterio. en. los planos de. dosarrollo turistico del polsj
 

asEn iso do- las fanultades «ue les concedo el artículo

vointo yocho de la Loy de Pomento Turistico ,rofermedo me
 

dianto - Decrotos Supremos números tresciontos sesenta y
 

soisciontossesenta y ocho +E ¿ de vointe y nuevo.de Agos t

 

 

 

- del Reglamento Goneral, Acucrdan :Articulo Primero :Concod

to de i veinte y cuatro do Octubra de, nil novecientos 20

Autorización provisionel para la Constitución de laSocioda
 

 

Anónima Galapagos fouríst Corporation SeAs . Gue formará e

la ciudad -de Cuayaquiíl, Provincia del Guayas, 01 señor
 

 

"la explotación de la industria turistica ,medierto la

Capitom K, Michael Gordon-, la misma que tendrá por obje

 

organización degiras periodicas. de turistas- y excusre ...
 

 

_sionos., de «posca deportiva 'en las cotas del litoral Ecua

“toriano , y cspocielmonto on el Archipielago de Colón ,coh.
 

un capitalsocial de Dos: millones de Sucro [ st 2,0060.000.

A

bo)
 

AvticuloSegnado 3 La Constitución do la Expresa Galapagos
 

Tonrist. €orp :orotion señs ganarás do la exoneración total
 

do los ¿iuprestos - que gravan. los actos constitutivos y co 10w
 

cxos de las compañias do comercia, "'incJuyondo : 108 doroch DS
   da Dogástro o inseripción ., impuesto sebre la mtriícula a:
 

>
.

e
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11

comorcio e iopuestos do tínbros a la escritura do constitu-
 

ción . Articulo Tercoros Si dontro do novonta dias ( 90) elone
 

 

 

sional , no seo conetituyoro legatronto la fupresa Calapalzos

 

- Tourist Corporation Señodno prosentare anto la Dirección

Nacional do Turismo Coturás - la'rocpoctivo scolicitud de
 

clesificación ¿quedoráón .cín ofocte les oroneraciónes. do
 

que - habia ei A¿rticuio sogundo ¿ei prosonte acueráo y y dhe

bera pagar al Pisco el valor dol Impustos , tícbros y de
 

vechos .oxonorados, cena los rocargos corcecypoadiontes on
 

su ormien . 4irticulo Cusrto.- Si da Diuperosa Galepogeos Teuzist.
 

Corporation Sole so ¿suce clasificada dentro «e las caotogo»

“rias A obyGbohává el, Pisos1os derechos.dronerádóosque
 

BB:dicas en al siticulo”«Segundodor presenteásuerdos
 

 

Taáarticulo Cuiato'«badogaridad” gel -etmplintentadoZo dise

" pudstoónsf presénte Ficusráo la: Smprose Galapagos Towúrilst
 

GorporaticaDespor ansddo- depuprouutorseobii;ja- G-cpne
 

- signar -a la d=d6nde Céxirias , un fondo: de Uorontia edjuilva=
 

>Lenta - “adtres por” máad > (--20)- epbro_ ol monta.404, copit 15

 

-oqutol-Coetarados -Commniquese:» Jadeen Siuito..a volatode
 

Sopticubro do mil moveciomios aptento y pros sl firmado).
 

lados.Alfonso Arroyo oboliy . Micioteo da focarz98 Naturales
 

y Turdeno .e ( fimodo). José Le Ajvaroz De Gub=3cerootarto
 

de Vinousao iucargado Gol:intstorto. us tapia . Soptificol.
 

(fArendo) - Lac. Gorardo úaualos Silva . ¿iroctordel Topar
 

tameato AMduiínioirativo.s .day un pollo.Emmondados=oorrosper
 

diextons.. -de.dcilio y exque ssisseque ¿¿ocicdad,, M)aboagea
   
 

doy le cxibir ¿Tostador.ordloo Foo Pirt Rotionul eliy Donk,

12



 

co-Do.-dey dy ap-Entro linoas.=Bank of Amorica e-cantiñady
 

Testado. -pagado . No Vale,/Éntre -linoas: -CALATOURSIÓto
 

Galatours .-Galatoúrs , Galatours «-Galatours.-Valeny”
 

E

 

So otorgo anto mizen fé de ollo =
 

eonfiero osta COPXA que sello y firmo en laTERCERA =
 

 

cisma focha de gu otergamimtos Arg
7
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Certificos Que de cenformidad cenla Reselución náncre mil ne-
 

vecientes cincuenta y cuatre, del Thtendente de Ceompañlas se ha
 

inscrite la Constitución de la Compañta GALAPAGOS TOURIST COR
 

PORATION GALATOURS AS..." de fojas tres mil seisciontos diez
 

y nueve a tres mil seiscientos sesenta námere miente cuarenta
 

18

19

L
N
,

21

24

del1Registre Mercantil Libre,de pstniaos y anotada baje el
 

 

AA

-gistrador de la Prepicdad.-

número dlez y seis mil quinientes: eche del Roporterte, Cuayaquil

¡Neviembrg[veinte y tres de mil nevec tentes| setenta y des.) Re

 

.o.

 

o, ES
—A BauiltormoHntrlsgo Alvarade
Facotgado de laz Funciones del Registrados

dela PropiedaddolCantó, 

 

25

- 27

28
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